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Señor 
Juez Promiscuo Municipal 
Tenjo Cundinamarca 
E.S.D 
 

Ref: Proceso ejecutivo  257994089001 2023 00058-00 
        Demandante: INVERSIONES ELITO GROUP S.A.S. 
        Demandado: OLGA CLEMENCIA CABRERA GONZALEZ 
        
                             
FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR, mayor de edad, domiciliado en Tenjo Cundinamarca, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.199.064 expedida en Tenjo, abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 102.798 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del señor OLGA CLEMENCIA CABRERA 
GONZALEZ, mujer de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 20.994.650 de 
Tenjo, domiciliada en la calle 3 No 5-35 del Municipio de Tenjo Cundinamarca; y de 
conformidad con el poder que me han conferido , el  que anexo al presente escrito con el 
fin de que me sea reconocida personería adjetiva para actuar, por medio del presente 
escrito y en nombre de mi representada, encontrándome dentro del término legal me 
permito descorrer traslado de la demanda, y del auto mediante el cual se libró 
mandamiento de pago, procediendo a contestar la misma, a proponer excepciones, 
presentar y solicitar pruebas;  lo que se hace en los siguientes términos: 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a las pretensiones de la demanda objeto del mandamiento de pago contenido 
en el auto de fecha 31 de marzo de 2023, ello en virtud a que las mismas carecen de 
vocación para su prosperidad de conformidad con los argumentos que se exponen y que se 
probaran dentro del proceso.  

 
A LOS HECHOS 

 
1.- No es cierto  que la demandada haya vendido o prestado servicios a la aquí demandante 
y mucho menos por las sumas  aquí relacionadas y que al arbitrio de la demandante diera 
lugar a la expedición de la factura de venta relacionada en este hecho.- 
 
2.- Igualmente no es cierto que dicha factura electrónica hubiera sido entregada a la aquí 
demandada como erróneamente lo afirma la demandante; valga aquí resaltar desde ya que 
para efectos de hacerse valida la expedición y recepción de la factura de venta electrónica 
se ha establecido por el ordenamiento que se debe contar previamente con la aceptación 
por parte del comprador de la recepción de factura electrónica, sin el cumplimiento de 
dicho requisito el vendedor no podrá generar factura de venta válida que constituya título 
ejecutivo en contra del comprador.- 
 
3.- El hecho de que la Dian haya validado la factura no implica que dicha validación del ente 
administrativo convalide los yerros presentados al emitir dicha factura y que por ende no le 
da la connotación de título ejecutivo.-  
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4.- No es cierto que el rechazo u objeción de la factura de venta, no se hubiera dado como 
actitud por parte de la demanda que diera lugar a la aceptación tácita, como lo dice la 
demandante; pues ha de tenerse en cuenta dos aspectos: 1).- la factura electrónica nunca 
fue recepcionada ni conocida por la demandante, razón por la cual no podía pronunciarse 
aceptando o rechazando la misma, 2).- No es cierto ni legal pregonar o afirmar la aceptación 
tácita de la factura de venta electrónica en contra de la demandada, en razón a que para 
dicha aceptación tácita se diera, se requería primeramente que la compradora hubiese 
aceptado expresamente la emisión y posterior entrega de la factura de venta electrónica, 
documento este que en dado caso y para adelantar cobro ejecutivo de la misma debe estar 
anexo a la factura electrónica,  como requisito para la validez de la misma.- 
 
5.- No es cierto; en primer lugar por las razones anteriormente y en segundo lugar,  porque 
la obligación que dice contener la factura objeto de esta ejecución no es clara ni expresa y 
mucho menos exigible en contra de la aquí demandada, en razón a un negocio jurídico 
subyacente a la misma que le da origen, el cual connota dos situaciones: 1).- dicho negocio 
no fue cumplido por el emisor de la factura electrónica y que es la misma persona que 
celebro dicho contrato y emitió la factura electrónica; 2).-  El negocio Jurídico subyacente a 
la factura de venta electrónica objeto de esta demanda, presta merito ejecutivo por si solo 
como se desprende del mismo contenido, no se entiende entonces cual era la finalidad de 
expedir factura electrónica, seria acaso para evitar que la demandante le excepcionara al 
contrato que presta merito ejecutivo, la falta de requisitos para ser título ejecutivo 
,precisamente  como la de co9ntener una obligación clara , expresa y exigible, y por ello le 
pareció fácil al demandante emitir una factura de venta electrónica, sin el lleno de requisitos 
para que la misma preste merito ejecutivo.- Pues es de anotar , que el negocio jurídico 
subyacente no fue cumplido por el aquí demandante, como se alegara en las excepciones y 
en segundo lugar por el contenido del mismo es difícil poder extraer sin elucubración alguna 
la obligación clara y expresa, ello por la naturaleza del mismo como lo podrá notar el señor 
Juez, salvo me medie manifestación expresa por parte de la contratante hoy demandada 
sobre de cuál  de todas las obligaciones allí plasmadas es la que aplica en su contra y en 
favor del contratante aquí demandante, ello de conformidad con la naturaleza de las 
obligaciones allí pactadas para las partes.- 
 
 6.- No es cierto.- 
 
7.- No es  un  hecho soporte las pretensiones, es una condición procesal para poder 
adelantar la acción.- 

EXCEPCIONES 
 

Con miras a destruir totalmente las pretensiones de la demanda me permito proponer las 
siguientes excepciones de mérito: 
 
 PRIMERA: LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN DEL 
TITULO… (…). 
Esta excepción en virtud a que la factura de venta electrónica presentada como título 
ejecutivo dentro de este proceso fue creada para cobrar una obligación que pudiera 
emerger a la vida jurídica como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones pactadas 
en dicho contrato y que como ya se mencionó en el acápite de contestación a los hechos de 
la demanda, obligaciones que particularmente obedecían a la labor de intermediación o 
corretaje inmobiliario y que no fueron cumplidas por parte del contratante qaui 
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demandante.- También es preciso resaltar  que por la naturaleza de las obligaciones 
pactadas en este negocio jurídico llamado corretaje o intermediación inmobiliaria a cargo 
del contratante aquí demandante, y de acuerdo a lo allí pactado y para que naciera la 
obligación a cargo del contratante aquí demandado, se requería una verificación del 
cumplimiento de las obligaciones del intermediario inmobiliario, en cualquiera de sus 
modalidades allí pactadas y obviamente la aceptación de las mismas por parte del 
contratante beneficiario de la intermediación inmobiliaria y que aquí es demandado.- pues 
las obligaciones allí contratadas, por si solas no tienen el carácter de claras, expresas, y 
actualmente exigibles en contra de la demandada, circunstancias estas que se trasmiten al 
título ejecutivo ,factura electrónica base de esta demanda, es decir la obligación aquí 
plasmada no es clara, expresa y exhibible, por tener la misma origen en el negocio jurídico 
en comento.- 
 
Luego visto lo anterior y también como se demostrará dentro del proceso se tiene que la 
relación sustancial que dio origen al título valor que aquí se cobra, se enerva como 
excepción que afecta la acción cambiaria y por tanto dicho título no puede ser objeto de 
exigibilidad.- 
 
SEGUNDA: EXCEPCIÓN DE NO EXIGIBILIADA DE OBLIGACIÓN. Soportada esta excepción en 
la siguiente  situación fáctica: El origen del  título valor se remonta al negocio juridico 
“contrato de corretaje o intermediación inmobiliaria” celebrado entre las partes  y que se 
anexa a este escrito , en donde de manera particular  las obligaciones allí pactadas, por si 
solas no podían constituir una obligación clara expresa y actualmente exigible en razón a 
que las mismas requerían previamente para ello , de la verificación y aceptacion del 
cumplimiento de unos actos, por parte de los contratantes, como lo eran entre otros y a 
cargo del intermediario el desarrollo de las acciones necesarias para la efectiva negociación 
objeto de la intermediación.- 
 
De otro lado se tiene que frente al desarrollo de las actividades contratadas y a cargo del 
intermediario aquí demandante se pactó que la contraprestación como obligación a cargo 
del contratante aquí demandado, esta decrecería a acrecentaría teniendo en cuenta varios 
aspectos como lo era el tiempo de efectivizacion  del negocio, la participación efectiva o no 
del intermediario en la celebración del negocio dentro de los determinados tiempos que allí 
establecieron las partes, de la manera y forma como llegara el posible cliente si este lo hacia 
como resultado del trabajo del intermediario o si el cliente llegaba sin haber contado con el 
trabajo del intermediario; y así con la vaguedad  y generalidad sobre el cumplimiento de las 
obligaciones , como se puede verificar con el contrato de corretaje o intermediación como 
negocio jurídico subyacente  al título valor objeto de esta acción y que se anexa al presente, 
lo que nos demuestra  que dicho contrato por si solo no generaba ninguna obligación clara 
, expresa y exigible por si sola ; pues como ya lo mencione para que ello ocurriera se requería 
de la verificación y aceptación por parte del contratante beneficiario de las labores 
desarrolladas por el intermediario.-. 
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TERCERA.- EXCEPTIO NON ADIMPLETI CONTRACTUS (Excepción de contrato no cumplido 

o de  incumplimiento contractual). 

Como soporte jurídico de la presente excepción se tiene que: Aparece consagrada esta 

excepción en el artículo 1609 del Código Civil  al expresar que: “En los contratos bilaterales 

ninguno de los contratantes esta en mora dejando de cumplir lo pactado mientras el otro no lo cumpla por su 

parte o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos”    

Para el caso que nos ocupa es necesario entrar a verificar el negocio jurídico subyacente al 

título ejecutivo objeto de este proceso objetivo, en consecuencia tenemos que: 

A.- El título ejecutivo base de esta ejecución se deriva de un contrato de  corretaje o 

intermediación inmobiliaria, cuyo objeto era como obligación principal a cargo del 

intermediario adelantar todas las actividades que como intermediario inmobiliario de 

suficiente experiencia en el ramo, adelantara en favor del contratante demandado como 

vendedor del bien inmueble allí identificado a fin de logar la venta del mismo; en 

consecuencia se pactaron por demás las diferentes maneras de intervención del 

intermediario  a fin de lograr el objetivo , así como también se pactaron diferentes 

modalidades para el nacimiento dela obligación a cargo del vendedor aquí demandado de 

pagar el servicio, ello dependiendo de muchos factores externos al mismo objeto 

contractual, como son tiempo de efectivizacion del negocio de venta del inmueble, ello 

frente al tiempo de vigencia pactada para el desarrollo del contrato, modalidad en la que la 

intervención del intermediario se diera según las circunstancia del cliente o presunto 

comprador en donde habría que evaluar valga la redundancia intervención del 

intermediario.-  Luego visto lo anterior las actividades desarrolladas  por parte del 

intermediario deberían ser verificadas y aceptadas en el caso de que se hubieran 

materializado por parte del vendedor del inmueble; para así de esa manera y de 

conformidad con lo pactado se pudiera determinar cuál sería el precio a pagar como 

obligación de este último a favor del intermediario.-  Luego visto lo anterior se tiene que el 

intermediario no adelanto ninguna actividad verificable y obviamente que hubiese sido 

aceptada por el vendedor tendiente  o por medio de la cual se hubiere efectivizado la  venta 

del inmueble objeto del corretaje, en tal circunstancia el contratante intermediario 

incumplió con sus obligaciones del negocio subyacente al título valor objeto de esta acción; 

en consecuencia de manera automática el intermediario aquí demandante carece de acción 

para cobrar las sumas adeudadas por concepto del contrato incumplido de donde deriva el 

título ejecutivo. Situación por la cual y como quiera que el titulo base de la acción ejecutiva 

deriva directamente de dicha negocio jurídico la excepción  propuesta de  I.- EXCEPTIO NON 

ADIMPLETI CONTRACTUS (Excepción de contrato no cumplido o de  incumplimiento 

contractual). Cuenta con toda la vocación para su prosperidad.  

CUARTA.-.- FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN. 

Como quiera que el titulo ejecutivo base de esta acción, deriva directamente del contrato 

de corretaje o intermediación inmobiliaria, ya mencionado, cuyas obligaciones que 

pudieran surgir a cargo de la aquí demandada como la que mediante esta ejecución se cobra  
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estaban supeditadas  al desarrollo de unas actividades por parte del intermediario hoy 

accionante que no las cumplió , encaminadas estas a la realización cierta, verificable y 

aceptada por la beneficiaria,  como lo está expresado claramente en el contrato de corretaje 

origen de la factura de venta electrónica base de la ejecución, esta carece de exigibilidad  y 

por tanto esta excepción tiene la suficiente entidad para su prosperidad, pues solo basta 

con analizar las cláusulas pactadas en el citado contrato  frente a la normatividad del 

estatuto comercial en lo aplicable al caso concreto y fácilmente se puede establecer que los 

títulos ejecutivos derivados del negocio jurídico subyacente  a los mismos carecen de 

exigibilidad por estar supeditados los mismos en su ejecución a una condición suspensiva, 

que por demás a la fecha aún no se ha cumplido.-   

Finalmente con todo respeto debo indicar al despacho, que todo documento que se 

presente como título ejecutivo a la luz del artículo 488 C.PC. y hoy artículo 422 del C.G.P. 

debe cumplir con las exigencias de ser expreso claro y actualmente exigible, quiere ello decir 

que para ninguno de estos presupuestos se requiere de elucubración o interpretación 

alguna , que pueda generar duda sobre la existencia de estos presupuestos, para el caso 

que nos ocupa su exigibilidad , por existir una condición suspensiva a la fecha no cumplida, 

la que automáticamente no permite su exigibilidad, precisamente por no haberse cumplido 

con la condición suspensiva. 

Son todas estas las razones y particularmente las de derecho por las cuales se proponen 

estas excepciones  y por las que ruego al despacho que en preservación de un orden legal y 

justo se estimen las mismas.- 

QUINTA.- NULIDAD: 
  
Se propone esta excepción en consideración a que el titulo valor objeto de esta acción 
factura de venta electrónica adolece de requisitos sustanciales para su validez como lo son: 
1).- No haberse contado para su emisión y presentación para la aceptación por ser la misma 
mediante mensaje de datos con la autorización expresa por parte del comprador; ante tal 
situación no se puede hablar de aceptación tácita de la factura electrónica. A este punto y 
como quiera que el emisor de la factura debía presentármela para la aceptación debió 
emitir factura física y enviármela a mi dirección física que el plenamente conoce como se 
deriva de la misma demanda en donde tienen toso mis datos inclusive la dirección física.  
2).-No haber sido conocida la factura electrónica por parte de la aquí demandada, pues a 
su correo electrónico nunca llego, por tanto al no poder ejercitar su derecho de 
contradicción y defensa se ha vulnerado el debido proceso lo que implica nulidad del título 
ejecutivo factura de venta electrónica base de la presente acción. 3).- Si el demandante 
pretendía hacer efectiva la aceptación tácita de la factura electrónica de venta, debió dejar 
la respectiva constancia  como parte integral del título con los respectivos soportes 
correspondientes.-  
 
SEXTA- FALTA DE REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO QUE LO INVALIDAN EN SU 
NATURALEZA. 
 
Esta excepción que afecta de plano la acción cambiaria de cobro que aquí se adelanta en 
razón a que el titulo valor factura electrónica de venta adolece de requisitos formales como 
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lo es no haberse contado para su emisión y presentación para la aceptación por ser la misma 
mediante mensaje de datos con la autorización expresa por parte del comprador de los 
servicios y no contar con la constancia a que estaba obligado el emisor expedir de haber 
operado la aceptación tacita - 
 

PRUEBAS 
Documentales, 
 
1.- Téngase como pruebas documental el contrato de corretaje  que dio origen al titulo valor 
objeto de esta demanda. En dos (2) folios.- 
 
 
TESTIMONIOS, 
 
1.-Solicito al señor Juez para que en audiencia pública se recepciones el testimonio de la 
señora LUZ JEIMMY SILVA SUAREZ, mujer mayor de edad identificada con la cedula de 
ciudadanía  No 52.508. 183 de Bogotá, quien podrá ser citada a la calle 6 No 9-67 del 
Municipio de Tenjo Cundinamarca,  quien podrá deponer sobre los hechos que soportan las 
excepciones.- 
 
Interrogatorio de parte, 
 
Sírvase fijar fecha y hora para que el representante legal de la demandante y/o quien haga 
sus veces absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le formularé, preguntas 
encaminadas a demostrar los hechos soporte de las excepciones y de la contestación a los 
hechos de la demanda. 

NOTIFICACIONES 
 
1.- La demandada en la calle 3 No 5-35 del Municipio de Tenjo Municipio de Tenjo 
Cundinamarca. Tel. 3162331402, Email: clemenc8@gmail.com 
 
2.- El suscrito apoderado en la Secretaría del Despacho o en la Carrera 2 No. 4-55 Oficina 
201, Centro Comercial “Achua” de Tenjo Cundinamarca. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR 
C.C. No. 3.199.064 de Tenjo 
T.P. No. 102.798 C. S. de la  
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